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MINISTERIO DE LA GUERRA.

17:XPOSICION A S. M.

'SEÑORA: Con el ejército activo que hoy existe
md hay'la fiferza que se necesita para las atenciones
militares tu la que reclama la proparcion que
debe hat;dr'c'on la de las otras naciones, princi-
io observado desde la creacion .- de los

ejércitos „permanentes. La institucion de Milicias
provinciales, que tantos dias de gloria d ió á los
reinados, Ale ,vtidstros Augustos predecesores co-
mo reservaidete 'H . cito, necesita para existir otra
organizacion• ;polt'tica. Constan á V. M. los mo-

-- i tivos . rde la 'disminucion del ejército activo, y el
- 'decaimiento de la honrosa carrera de las armas;

y para contribuir á elevarla á la altura que
bel tener, en lo: cual tan interesado está el Tro-
no corno nuestra noble patiia, el Miniaro que
suscribe,,d,e , acuerdo. con el parecer del Conse-
jo de Ministros, tiene la honra de someter á la
aprobacion de V. M. el adjunto proyecto de de-
creto.

Madrid la 20 de Octubre de 1856..SESORA.
A L. R. .P. de V. M.,Antonio de Urbistondo.

neale deeiego.

Conformándose con lo propuesto por el. Mi-
nistre de ' la Guerra, de acuerdo con el parecer
de rnConsejo de Ministro, vengo en decretar lo
siguiente:

e,. Artículo 1. • • La infantería del ejército cons-
tare 1.1<i 40 regimientos cki4 é tres batallones, 20

.	'

batallones de cazadores y el regimiento Fijo de
'Ceuta,. que será considerach) cuerpo de discipli-
na: .103 batallones do los regimientos rtendran la
fuerza da 700j plazas eni tiempo:i de paz, ó sean
2,100 el .regimiento, y se compondrán de. puna
compañia 'de granaderos, otra de cazadores y las
seis restantes de fusileros. Los batallones de ca-
zadores constarán tambien de ocho compañías de

100 hombres miéntrA no sa pongan al, pió de
guerra.

Art. 2.° So declaran terceros batallones de los
40 regimientos los batallones provinciales de-Se-
villa, Guadalajara, Zaragoza, Murcia, Ciudad-Real,

heu, Barcelona, Castellon, Gerona,-Ba-
dajoz, Huesca, Valladolid, Cáceres, Albacete, Avi-
la, Leon, Huelva, Lérida, Córdoba, Almeria, San-
tander, Salamanca, Coruña, Lugo, Alicante, Gra-
nada, Toledo, Sana, Madrid, Mallorca, Teruel, Lo-
groño, Málaga, ,Palencia, Segovia, Orense, Bügos,
Tuy y Zamora. Del regimimito de Ceuta lo será
el batalion de disciplina.

Art. 3.° Los cuadros de los restante3 40 ba-
tallones darán sus: cuatro últimas compañías pa-
Ta formar las quintas y sextas de los regimien-
tos de infantería, y la plana mayor y demas com-
pañías de dichos cuatros se situarán en los pun-
tos que se le designe, disfrutando' los mismos
haberes que en el dia tienen las de provinciales.

Art. 4 • ° Los 30,000 hombres que sirven en
milicias serán destinados al ejército, yendo á ca-
da regimiento de infantería la fuerza de los do
los 80 batallones provinciales.

Art. 5. ° El Ministro de la Guerra queda en-
cargado de,

,
'dictar cuantas disposiciones sean ne-

cesarias para el inmediato cumplimiento de lo man-
dado en .este decreto, del quo 'oportunamente se
dará cuenta á las Untes.

Dado en Palacio ä 20 de Octubre de 1856.
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Está rubricado de la Real mano.=E1 Ministro de
la Guerra, Antonio de Urbistondo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
41n111nIMIMIMI,

Subsecreturía.,-- Negociado 2.

Remitido al Tribonal Supremo C ontencioso-ad-
ministrativo el expediente subre auterizacion pa-
ra procesar ä b Eugenio Lopez, Regidor del
Ayuntamiento de Salvacariete, lia consultado lo si •
goien 1 e:

ciE,te Tribunal Supremo ha ex minado el ex-
pediente original instruido por el Gobernador do
la previn•ia Cuenca, en que negó al Juez
de primiera instancia de Cañete la autorizcio
para procesar ä D. Eugenio Lopez, Regidor que
ha sido del Ayuntamiento de Salvacafiete en el
año de 1851; de cuyo expediente resulta:

Que en causa seguida ante el Juzgado de Ca-
ñete en el año de 1851 contra Juan Saez, ve-
cino de Salvacaiiete, por desacato a la Autoridad
municipal en la noche del 13 al 14 de Abril
del citado ario. en ocasion de rondar el expre-
sado Regidor, por delegacion del Alcalde, las ca-
lles del pueblo en dicha noche para evitar la
menor alteracion de la tranquilidad pública, se
dispuso por la Audiencia territorial se librase cer-
tilicion al expresado Juzgado de lo que del in-
dicado procedimiento resultaba contra aquel fun-
cionario por detencion arbitraria y exacciones ile-
gales, disponiendo igualmente que en ramo se-
parado se averiguase cuanto tiempo había dura-
do el arresto de Vicente Lozano, ejecutado al
mismo tiempo que el del procesado Saez, y si
hubo ó no detencion ilegal con respecto a aquel,
que es el único á 'que se refieren las diligencias
de que se trata:

'Expedida en efecto la indicada certificacion,
se procedió • 'por el Juez de primera instancia
practicar las diligencias conducentes, haciciido

' en su consecuencia -comparecer á Vicente Lozano,
quien ha¡o jurarrieutis, 'en debida forma prestado,
dijo, qiin 1a causa 'de su prision y de la de Juan
Saez liabia sido, segun lo habia manifestado el
Regidor EugenioyLopez, por andar por las calles
en la expresada noche élirios y' turbando 'el so-
siego públieo; que dicha causa se 'la manifestó
de palabra, habiendo durado su arresto de 12
16 horas, y que era la verdad en :q'ue se afir-
maba y ratificaba, así como en la deelárac ; o„ri pres.
Lada, ,en otra causa -seguida contra ' el' Mismo' Re-
gidor, en la cual riiiinifeó 'lo -Mismo, no habien-
do '-ipodido ýa entánces citar personas presencia-
lea del hecho de que se trata, por no recordar
ninguna con motivo del tiempo trascurrido.

En 'vista de esta 'declaracien, se dictó 'iarsr el
Juzgado auto de sobseseimiento, que'. ' In *ajen-
cia desestimó; erl cnya consecuencti,'11'üuéltai1as
diligencias al inferior para su proseeticion
regio ri derecho ., impetró este, de ' úuerde con'
el dictamen , del r orruitor fiscaC r ia Cokresperndien-•
te n utorizacion '4é 1 ''Gobe nador de la prOVincia.,
que le fue denegada, de Conformidad con lo in-
formado por el Consejo .provincial:'

Viste el -Ré'al lleereto de 27 de Marzo de 1850:

SECRETARIA DE LA AUDIENCI-A TERRITORIAL
DE ALBACETE.

CA1,1_4.1511.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia con fecha
27 de Setiembre último se comunicó ,a1 Sr. Regente
de esta Audiencia la Real, Orden siguiente.

»Por el Ministerio de Fomento se dice á este de
Gracia y Justicia lo que sigue —A fin de corregir el
abandono de las empresas de- Ferro-carriles y sus de-
pendientes en el servicio de la esplotacion, abandono
que no solo compromete los intereses del público, sino
tambien la vida , de los, viageros; la Reina (Q. D. G.),
se ha servido disponer que por el Ministerio del dig-
no cargo de V. E. se recomiende a los Tribunales
que de él dependen la' mayor actividad en la aplica-
cien de la ley -de ti .de Noviembre último sobre la
policía de los caminos de hierro, a los que incurrien-
do en alguno de los delitos ó faltas' comprendidos en
ellas, sean sometidos á la jurisdiccion de los mencio-
nados Tribunales =De Real órden lo trascribo á V. S.
á los efectos 'consiguientes.»

Lo que de acuerdo del Tribunal Pleno comunico
ä V. :para su cumplimiento, it cuyo fin se acompaña
ademas copia de la ley que se cita. Dios guarde a
V. muchos anos. Albacete 15 de Octubre de 1856.—
Vieente María de Canta.—Sr. Juez de primera instan-
cia '

Ministerio de Fomento._-1Doña Isabel Il por la Gra-
cia de Dios y por la Constitucion de la- Monarquia
Española Reina de las Espaiias: á todos los que las
presentes vieren y entendieren, sabed que las Cortes
constituyentes han decretado y. nos sancionado lo si-
guiente.

TITULO 1.

`'D. las disposiciones para la conservacion de las vías
públicas, aplicables á los ferro-carriles.

Articulo 1. ° Son .aplicables á los ferro-carriles
*:`ilas leyes y las disposiciones de la administracion, re-
, latives 't carreteras, que tienen por obgeto:

;!-.»iiimero, La conservaeion- de cunetas, taludes, mu-
ros, obras de fábrica ó de cualquiera otra clase.

,Segundo.., Las ervi fl u rn br es para la conservacion de
v ia ii4i;ppes43 )	 las heredades inmediatas.

'Tercero. Lis servidumbres inapuestas á estas mis-

Considerando que, segun resulta_ d el'expedien-
te, el arresto de Vicente Lozano-, por • maniato
del Regidor D. Eugenio Lopez en ocasion de ve-
lar este por la tranquilidad del vecindario en la
noche expresada, fue motivado por la conduela ds1
expresado Lozano, que en compañía del proce-
sado Juan Saez recorria las calles de la pone
cion turbando el sosiego público, uo apareciendo
que el expresado Regidor se haya- excedido, le.
da vez 'que la duraciun del arresto, como medi•
da de puliera ý reprension gubernativa, solo fue
de 14 it 16 horas;

El 'l'Edwin)! entiende que podría V E. consul-
tar á S. M. la cnnfirinacion de la negativa re-
suelta por el Gobernador.

Y habiéndose dignado S. NI. la Reina (Q. • G.)
resolver de cenformidad con lo consulta' do por el
expresado Tribunal Contencioso-administrativo, lo
comunico á V. S. para su inteligencia y efectos
consiguientes. Dios guarde à V. S. muchos años.
Madrid 27 de Setiembre de 1856.=-Itios..Se.
ñor G . lernador de la provincia de Cuenca.
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mas heredades respectó ä alineaciones,' construcciones
de todas clases, aperturas de zanjas, libre curso de
las aguas, .plantaciones, pm% de árboles, explotacion
de Minas, terrenos, escoriales, canteras, y de cual-
quiera ¡Jira clase.

La zona á que se esti 'nden estas servidumbres,
es la de 2') metros á cada lado del ferro-carril.

Cuarto. Las prohibiciones que tiendan á cortar Lo-
di elase de danos á la via.

Quinto. La prohibicion de poner cosas colgantes ó
salientes, que ofrezcan incomodidad 6 peligro ä las
personas 6 á la via.

Sexto. La probibicion de establecer acopios de ma-
teriales, piedras, tierras, abonos, frutas 6 cualquiera
otra cosa . que perjudique al libre tránsito.

lITULO II.

De las di •0 ic'-nes para la consercacion de la nia,
P5 peciales á los ferro-corriles.

Articulo 2. 	 En toda la 'estension del ferro-car-
ril no se pei; Mite la entrada 'ni el apaeentamiento de
gan ados.

Si por atrav.•sar el ferro-carril alguna carreterra ä
camino tuviesen que pasar ganados, se hará esta evi-
tando detenciones y ea la forma que se disponga por
regla general para aquel tránsito.

Art. 3. En una zona de tres metros ä uno y
otro lado del ferro-carril, solo se podrán construir en
adelante muros ó paredes de cerca; pero no fachadas
que tengan av(ritras y salidas sobre el camino.

Esta disposicien no es estensiva ä las construccio-
nes anteriores ä la promulgacion de esta ley ó al es-
tablecimiento de un camino de hierro, las cuales Po-(Iran ser reparadas y conservadas en el estado que
tuvieren, pero sin que sean reedifi;adas. Si fuere ne-
cesario hacer alguna demolicion ó modificacion de Fá-
brica en beneficio del ferro-carril, se procederá con
arreglo ä lo que previene el articulo 11 de esta ley.

Art. 4..° Dentro de la zona marcada en el pár-
rafo 3. ° del articulo 1. ° , no se podrán construir edi-
ficios cubiertos con cañizos ti otras materias combus-
tibles en los ferro-carriles esplotados con locomotoras.

Art. 5. ° La prohibicion de establecer acopios de
materiales, tierras, piedras, 6 cualquiera otra cosa, de
que queda hecha metido') en el parrafo sexto del ar-
ticulo primero, es estensiva en los ferro-carriles á cinco
metros á cada lado de la via respecto á los obge-
tos no 'inflamables, y a veinte metros respecto ä los
inflamables.

Art. 4..°	 No teadrii`dtigar la prohibicion del ar-
tículo.; anteriorz .	•	 '

-rimero. En los depósitos de materias incombusti-
bles, que no eseedan de la altura del camino, en el
caso de qtie este vaya. en terraplen.

Segundo. En los depósitos temporales de materias
destinadas al abono y . cultivo de las tierras y de las
cosechas durante la recoleccion; pero en caso de in-
cendio por el paso de las locomotoras, los dueños no
tendrán derecho ti indemnizaciott.

'Art. 7. ° El Gobernador . de la provincia podrá au-
tor'zar, oyendo á los Ingenieros del Gobierno y de las
empresas, et acopio de Materiales no inflamables; pero
la antorizacion será revocable ä su voluntad.

• No podrá el Gobernador extender su autorizacion ä
tos depósitos de inatetias inflamables.

Art. 8. °	 Los caminos de hierro estarán cerrados.
en toda .su estitnsion por ambos lados.

El Gobierno oyendo ;á la Empresa si la hubiere,
determinara itaare cada linea el modo y plazo en que
deba lie arse. . ä . cabo el cerramiento. Donde los ferro-
carriles crucen otros caminos á nivel, se establecerán

' barreras que estarán cerradas; y -solo ae abrirán para
el paso de los .earruages-y ganados en su caso.

TITULO HL

Disposiciones Comunes ä los títulos anteriores.

Art. 9. Les distancias marcadas en el párrafo
3. ° del art. 1. ° , y en los artículos 3. ° y 5.°
de esta le N . se rontarán desde la linea inferior de loe
taludes de. los ferro-•arriles, desde la superior de los
desmontes y desde el borde exterior de las cunetas.
A falta de estas se contarán desde tina linee traza-
da ä metro y medio del carril exterior (le la via.

Art. 10. El Golnerno, en casos especiales, podrá
disminuir las distancias ä que se refiere el articulo que
antecede, previo el oportuno espediente en que resul-
te la necesidad 6 conveniencia de hacerlo, y no se-
guirle perjuicio it la segu,idad, censer‘avi n y libre trán-
sito do la via.

Art. 11. Siempre que h derechos particulares exis-
tentes con anterioridad al estableeind nto de un fer-
ro-dbarril 6 á la pnblicacion de esta ley, que destines
de ella no puedan crearse y sea necesario suprimirlos
por necesidad ó utilidad de los ferro-carriles, se ob-
servaran las reglas establecidas en la ley de 17 de
Julio de 1836 para la eXpropiacion forzosa por causa
de utilidad pública, y las disposiciones administrativas
dadas ó que se dieren para sil ejecticion.

TITULO IV.

De las faltas cometidas por los concesionarios ó arren-
datarios de los ferro-carriles.

Art. 12. El concesionario ó arrendatario de la ex-
plotacion de un ferro carril que falte ä las claiisulas
del pliego general de condiciones, ó á las particulares
de su concesion, ó mi las resoluciones para la egecu-
cion de estas claúsulas en todo lo que se refiera al
servicio de la explotacion de la linea, 6 del telégra-
fo, Ó el relativo á la navegacion viabilidad de los ca-
minos de todas clases, 4 libre paso de las aguas, in-

. curtirá en una multa de 50 ä 500 duros.
Art. 13. Estará además obligado el . 'concesionario

6 arrendatario a , reparar las faltas ó daños 'Cansados
en el plazo que se señala. Si no lo' hiciere, lo veri-
ficará :por 41 la administraCion, exigiéndolo luego el im-
porte de los gastos en la forma prevenida en-el ar-
ticulo 24.

Art. 14. 'tos concesionarios ó arrendatariosde los
ferro-carriles, responderán al Estado y á losTartieu-
lares de los danos y perjuicios causados por los ad-
ministradores, directores y demás empleados en el ser-
vicio de esplotacion del camino y del telégrafo. Si el
ferro-carril se explota por cuenta del Estado,. estará
'este sugeto á la misma responsabilidad respecto de los
particulares.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin per-
juicio de la responsabilidad individual, en que los di-
rectores, administradores, ingenieros ó empleados; de
cualquiera otra clase puedan haber ocurrido.

TITULO V.

De los delitos y faltas especiales contra la seguridad y
consercacion de los ferro-carriles.

Art. 15. El que voluntariamente destruya 6 des-
componga la via de hierro, ponga obstáculos en ella
que impidan el libre tránsito, ó pueda producir ua
descarrilamiento, será castigado con la pena de pri •
sion correcional. En el case de que se. verifique des-
carrilamiento, ¿a pena será de presidio mayor.

Art. 16. En los casos de causarse la destruecion
6 descomposicion en rebelion 6 sedicion; sino apare-
cieren los autores del delito, incurrirán-:en la pena
impuesta en el articulo anterior los ;promovedores y
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Art. 19. A los que a at e nacen con la perpetrac(on

de un delito de los comprendidos en los artículos 15
y 15, se les. castigara con las penas prescritas ,en el

artículo 417 del código penal, observando la escala
en él establecida. pero iiiipold,ndo shAnpre las penas
"1,4 y cuando esté señalado el .grado
itäxiitio, la iinñediatainente superior ..111 ski grado Mitaa10•

Al.r 	 21). El que por ignorania, imprudencia, des-
Indo ó falta de cumplimiento de las leyes y regla-

plus de la administracion causare en el ferao-carril
en sus dependencias un mal que ocasione perjuicio

, 4. las personas 6 ä las cosas, earä castigado con . ar-

regle al articulo 480 del código penal, como reó de
itnprudencia temeraria.	 .	 .

Art 21. Con'Atua mismas, peeaS • seriin.castiga i les los

maquinistas, conductOres,...guarda ..-free ds, , gefes ,de, es-
tacion y encargados de telégrafos, que ' abandonen el
puesto, durante su :respectivo servicio.

Mas si resultare algun perjuicio ä ?as personas
á las cosas, .serán castigados con • las .penas de prision

correccional á.•.prision .menor.
Art. 22. Los que resistan á los empleados de los

caminos de hierro en el ejercicio cl.e sus funciones,
serán castigados- con las . ,penas que. ell• Código penal
impone los ,que resisten ä los agentes de la autoridad.

Art. 23. -Los contraventores ä las diSpesiciones com-
prendidas en- los títulos 1. ° y 2. °-•,,de esta ley, a
los reglamentode' la administracion y resoluciones dé

• los Gobernadores para la policia, seguridad y ,,csplota-
- cion• de los ferro-carriles, serán castiga.dos con una

multa de . 3 á 30 'dures, segun'la gravedad y circuns-
tancias de la traSgresion y de sir :autor.

Si con arreglo,:,a1 Código -penal hubiere incurrido
en ,pena mas grave,. se le .impondrá solateerkte esta.

.En caso de reincidencia; • la multa será --de 6 á 60

duros.	 ..•
Art. 24. Los que no paguen la multa que se le

impusiere, sufrtran el apremio personal, cou arreglo al
articulo 49 -AePtödige • penal. •
-Art. .adu perjuicio de . las penas señaladas, en

les artículos Oniariores, deberán los que hubieren infrin-
gido las disposiclonesde esta ley, destruir las escav-acio-
nes, construbdiones y-cubiertas, suprimir los -.depósitos
de materias inflaniables 6 de otro género que hayan-hecho,
y reparar los daños ocasionados en los ferro -carrils.H

Los Alealdes, :senalarán el plazo para hacerlo- despues
de oir;alique,'•.repreSente :á la administracion ' del' ferro-
carril, 6 á-lWeinpresa en su caso..

Si en : aplazo ,Stiiitlado no lo hicieren,- la [administra-
cien cuidara de egecutarlo, ä cuenta del que no hubiese
obedecido. En este.káso la Ciebranza de los gastos se
hará del mismo modo que la de las contribuciones.

33\ irt'sslut)	 *e. ,.	 •	 • •

VI.

A A y. o• i t?. h	 Delkipr.ocedimiettp	 „pu,
9h	 6 17	 II r • ! '

liArt. 26j;! Los ip/e•ienietartr iddlitbs penados eivesta -
iseranjuagarlos	 juriadiccion?aordinaria,cual-

- -quiera que . sewisu fuere.;	 1;99

Art.. 21. iEsceptuatise de lolarevenido-trrell.artieu_
neilwanterior, :los: que solo hayan, incurrido en multa.
-”11f.; Paca la imposicion de estas, se :iobservarán

gbisd siguientes:,.	. ,	 it3191.3

t)Peimera p. ;El-derecho , de; denunciar es popular:Uptli

Segunda..., Las denuncias deberá4. 'hacerse arde los
Alcaldes de los pueblos, en , cuyos términos se hu-
biese cometido la trasgresion.-

Terceea. La sustanciacion é instancias de estos jui-
dos, serán las prescriptas para las de faltas comunes.

GuIrta. Las declaraciones de los encargados de la
Dircccion del camino y de los guardas jurados, ha-
rán, fe, salvo: la prueba en contrario.

öttiiita. Las penas impuestas en estos juicios, 8e
harim cumplir por los Alcaldes.

'Art. 28. • Las multas á los concesionarios ó arren-
datarios de los ferro carriles, en los casos espresa-

. dos en el ; en.. 12, sol o . podran imponerse por los Go-
bailadores despues de oir á los interesados, al in--
genioro , de la provincia y á la Corporaeion que ejer-
za la furisdiccion contencioso-administrativa.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales; Jus-
ticias, Gefes, Gobernadores y demás autoridades, así
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier cla-
se y diguidadi que guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutan la presente ley en todas sus partes.

„ Palacio .11 de Noviembre de 1855.—Y0 LA REINA.
'El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martinez.»

Es 'copia de la que existe en la Gaceta núm. 1048
, del , sábado 17 de . Noviembre de 184,, .de que yo el
infrascrito Secretario de esta Audiencia-. certifico. Al-

. bacete 12 de Octubre. de 1856.--47 e,ente María de
Canta.

DI RECCION GENERAL DE INsTnticdtoritigA.

ANUNCIO.

Por Reol .órden de 3 del actual se ha crea.
do en la D'Acunad de Filosofía de la Universidad
Çentral une..',dfedra de lengua , y literatura Ile.
brea, lu:eiral se Proveerá por oposicion, debien-
do—el ..que la obtenga. ,permanecer un curso en
el extrangero antes de dar principio a la ense•
fianza dedicada •al estudio del Hebreo rabínico..
Los ejercicios se verificaran en Madrid en la for-
ma prevenida en- e titulo 2. ° seccion 5. a del

reglaberito dé 19-de Setiembre de 4852.—:-Para ser

adeeiti-ite r ' a larr óposicion 9e necesita: '1. ° EsPañol.

2: 6 ',Saber cumplido 24 't) Haber . 'ob .

servade l iiia, conducta moral irreprensible.-4.°

Serlicenetado en la Seccion de Literatura ó Re-
gente -de 2. ' clase ó preceptor en Hebreo..Los

aspirantes p.resentarán en esta Direccion sus soli•
cundes documentadas en el término de dos meses
contad-Os desde ,  la publicacion de este anuncio en
In Gaceta. Madrid' 13 de Octubre i de

Director general, „luan Manuel Montalban...=_-Es co-

piar: . Antonio Otit lis, Srio.

” i n	 t. ,

Se iirriede en publica subas t a, y por el tiempo-	,

de tres aftes que deben contarSe desde primero

de Enere r "de:. 1857; el molino harinero Je tres
muelas que álas márgenes del rio Jucar, poseen
Los propios de esta villa, y la de -Yes, bajo el

apliego de :condiaiones que se halla .de manifies.

to en la Secrctaría del Ayuntamiento • y cuyo pri-

mer remate tendrá lugar el Domingo dos de No-.

viembre próximo; desde las dos á las cinco de
tarde. Balsa AS de Octubre de 1856....--P. A.
A., Pedro Saez. —Por su mandado, Agapito

Olivares, Sriu:

IMPB,ENTA )ELA UNION.

4
caudillos principales de, la sedicion 6 rebelion.

Art, 17. Lo dispuesto en los dos anteriores artí-
cups, se entenderá sin ..perjuigio de• la responsabilidad

chi! y criminal en que puedan incurri r los delincuen-

leS Par los delitos .de -homicidio, heridas y .danos de
.,-.101 da5. clases quo puedan resultar, y por los de rehelion

J' sdiciou.
, Ar. 18. •. E n. la e,-neurrenent de dos 6 mas penas,

. 4 ,.lueces. y ïiituualcb impondrán la mayor en su
grade máximo.
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